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1. INTRODUCCIÓN 
 

En el siguiente informe se presenta el seguimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano 2024 de la Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE para el II 

Cuatrimestre (mayo– agosto) de la vigencia actual.  Cabe mencionar que, este plan es un 

instrumento de control de la corrupción, su metodologia incluye cinco (5) componentes autónomos 

e independientes, con soporte normativo propio y un sexto componente que contempla condiciones 

iniciales. 

Siguiendo el orden de ideas, la Oficina de Control Interno establece criterios generales que 

direccionan los mecanismos de seguimiento para el  cumplimiento de las actividades descritas en 

cada componente, logrando analizar cuales son los avances de las actividades en cada cuatrimestre.  

A partir de la información suministrada por los líderes de procesos y siguiendo las directrices 

establecidas por el DAFP (Departamento Administrativo de la Función Pública), desde el rol de 

Control Interno, se realiza el segundo seguimiento a cada uno de los componentes, indicando los 

avances correspondientes a cada actividad y las respectivas observaciones y/o sugerencias. 

Por último, se plantean las conclusiones y/o recomendaciones con aras de mejorar los procesos 

evaluados, dando estricto cumplimiento en lo estipulado en el Decreto 124 del 26 de enero 2016, 

Por el cual se sustituye el “Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 
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2. GENERALIDADES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO 2024 

2.1 OBJETIVO GENERAL  
Realizar seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la Corporación 

Autónoma Regional de Sucre – CARSUCRE en la vigencia 2024.  

 

2.2  OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Evaluar las actividades programadas en cada uno de los componentes del Plan 

Anticorrupción y  de Atención al Ciudadano de la Corporación para el año 2024. 

• Establecer estrategias efectivas que permitan mejorar los procesos identificados en 

la evaluación o auditoría. 

• Velar por el cumplimiento de las metas y/o productos  propuestos en cada 

componente. 

• Realizar las observaciones con relación a los avances de cada componente y 

proponer soluciones a través de las recomendaciones planteadas. 

• Publicar en la página web de la corporación los seguimientos cuatrimestrales 

realizados al  plan anticorrupción y atención al ciudadano cada año. 

 

2.3 ALCANCE  
El informe actual describe el seguimiento realizado a las actividades propuestas en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 

“CARSUCRE” vigencia 2024, con fecha de corte a 31 de agosto, estableciendo estrategias que 

permitan evitar cualquier acto de corrupción, además, trabajar por el estricto cumplimiento al 

artículo No. 2.1.4.6. del decreto No. 124  de 26 enero 2016, el cual establece que “el mecanismo 

de seguimiento al cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas de los mencionados 

documentos; estará a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se publicará en la página 

web de la respectiva entidad, las actividades realizadas, de acuerdo con los parámetros 

establecidos”. 
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3. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 
Cumpliendo con el plan de actividades 2024 de la Oficina de Control Interno y teniendo como 

referencia la ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), se procede a efectuar el seguimiento del 

II cuatrimestre (corte a 31 agosto) al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la presente 

vigencia de la corporación, el cual fue aprobado y publicado en la pagina web de la Corporación 

el 30 de enero 2024. 

A continuación se desglosa los componentes evaluados por la oficina de control interno: 

1. GESTIÓN DEL RIESGO DE LA CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGO DE LA 

CORRUPCIÓN. 

2. ESTRATEGIAS ANTITRÁMITES. 

3. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

4. MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO. 

5. MECANISMO PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

6. INICIATIVAS ADICIONALES.  

 

 A partir de la información suministrada por los líderes de procesos y siguiendo las directrices 

establecidas por el DAFP (Departamento Administrativo de la Función Pública), desde el rol de 

control interno, se realiza el segundo seguimiento con corte al 31 de agosto 2024: 
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Tabla No. 1 Avance del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2024, corte 31 de agosto: 

 

               Plan anticorrupción y atención al ciudadano 2024 

SEGUIMIENTO OFICINA DE CONTROL INTERNO I CUATRIMESTRE 

COMPONENTES AVANCES OBSERVACIONES 

Componente 1:      Gestión 

del Riesgo de Corrupción - 

Mapa de Riesgos de 

Corrupción. 

86% El 30 de enero de 2024, la corporación aprobó y compartió en su sitio web el Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano, que contiene el mapa de riesgo de corrupción.    

https://carsucre.gov.co/wp-content/uploads/2024/01/PLAN-ANTICORRUPCION-

2024.pdf 

 

Componente 2:   Estrategia 

Antitrámites. 

75% Para el primer cuatrimestre de 2024 la corporación cumplió de manera satisfactoria con 

el seguimiento de la realización de trámites, y como resultado, se logró la inscripción de 

24 procesos y un OPA en el Sistema Único de Información de Tramites (SUIT). 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/suit/buscadortramites 

Componente 3: Rendición 

de Cuentas. 

100% El día 22 de abril 2024 se llevó a cabo la audiencia pública de rendición de cuentas. 

https://carsucre.gov.co/convocatoria-publica-de-rendicion-de-cuentas-vigencia-2023-

del-plan-de-accion-2020-2023-de-carsucre/ 

 

https://carsucre.gov.co/wp-content/uploads/2024/01/PLAN-ANTICORRUPCION-2024.pdf
https://carsucre.gov.co/wp-content/uploads/2024/01/PLAN-ANTICORRUPCION-2024.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/web/suit/buscadortramites
https://carsucre.gov.co/convocatoria-publica-de-rendicion-de-cuentas-vigencia-2023-del-plan-de-accion-2020-2023-de-carsucre/
https://carsucre.gov.co/convocatoria-publica-de-rendicion-de-cuentas-vigencia-2023-del-plan-de-accion-2020-2023-de-carsucre/
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Componente 4: 

Mecanismo Para Mejorar 

la Atención al Ciudadano. 

58% Se continua con el software denominado “Obelisco” fue implementado para registrar, 

direccionar, dar seguimiento y cerrar solicitudes u oficios. Por lo tanto, es necesario 

actualizar el formulario electrónico en línea para PQRSD (Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias en cumplimiento con la resolución 1519 de 2020.   

Componente 5: 

Mecanismo para la 

Transparencia y Acceso a 

la Información. 

39% En el sitio web de la Corporación, se proporciona información detallada sobre los 

diversos trámites y servicios disponibles en la entidad, lo cual se encuentra en la sección 

de Transparencia y acceso a la información. Además, se ofrece un servicio de atención 

al cliente que aplica un enfoque diferencial.  

Sin embargo, actualmente se está en proceso de mejora junto con la procuraduría en la 

implementación de la resolución 1519 de 2020, emitida por ministerio de tecnologías de 

la información y las comunicaciones (MinTic).  

Componente 6: Iniciativas 

Iniciales 

47% En este componente, es necesario crear y aprobar el formato para la declaración de 

conflictos de intereses, con el fin de identificar las estrategias a aplicar para cumplir con 

esta tarea, siguiendo las directrices establecidas por la Función Pública.    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104572#0 

TOTAL AVANCE:  67%   

 

Realizado el seguimiento del II cuatrimestre (mayo - agosto) del año vigente, se obtiene un avance del 67% de las 

actividades, metas o productos adoptados en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2024.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104572#0
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3.1 GESTIÓN DEL RIESGO DE LA CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGO DE LA CORRUPCIÓN: 
Tabla No. 2 Seguimiento Componente No.1 - Gestión del Riesgo de Corrupción. 
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3.2 ESTRATEGIAS ANTITRAMITES: 
Tabla No. 3. Seguimiento Componente No.2 – Estrategia Antitrámites. 
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3.3 RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Tabla No. 4. Seguimiento Componente No. 3 - Rendición de cuentas 
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3.4 MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO: 
Tabla No. 5. Seguimiento Componente No. 4 - Mecanismo para mejorar la atención al ciudadano       
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3.5 MECANISMO PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN: 
Tabla No. 6. Seguimiento Componente No. 5 - Mecanismo para la Transparencia y Acceso a la Información 
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3.6 INICIATIVAS INICIALES: 
Tabla No. 7: Seguimiento Componente No. 6 – Iniciativas Iniciales 
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4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

• Al observar el progreso de cada componente del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano 2024, se evidencia un avance global del 67% en las tareas, un resultado 

positivo que valida el logro de todas las metas o resultados establecidos en cada etapa.       

• El sistema de PQRSD de la página se encuentra desactualizado por lo tanto se debe 

implementar en línea, para dar cumplimiento a lo estipulado en la resolución 1519 de 

2020.  

• Modernizar el protocolo de servicios de la entidad, donde la información de cada 

trámite este reunida en un mismo documento, además que sea visible en el sitio web 

de la entidad. 

• Gestionar para que los pagos de los trámites y servicios de la entidad sean por 

modalidad en línea o PSE.   

  

 A continuación, se adjunta la sección de Identificación de Riesgo del Mapa de Riesgo:  

 

 

MAPA DE RIESGO - Identificación del Riesgo 

Proceso Procedimiento Causa Riesgo Consecuencia 

A
d
m

in
is

tr
at

iv
o
 y

 F
in

an
ci

er
o

 

Controles 

contables y 

presupuestales 

Falta de 

implementación 

en la depuración 

de las cuentas por 

pagar de la 

entidad 

Sobre 

estimación en 

las cuentas por 

pagar de la 

Entidad 

Afectación en la 

información de los 

Estados Financieros de 

la entidad. Faltas 

administrativas 

Control 

Contable y 

Presupuestal 

Falta de 

seguimiento a las 

certificaciones de 

la sobretasa 

ambiental que 

deben enviar los 

Municipios para 

el cierre contable 

Omisión el en 

registro de las 

Cuenta 

Deudores sobre 

el porcentaje por 

sobretasa 

Ambiental 

Falta de veracidad en  el 

registro de las 

Operaciones.          

Posible Detrimento 

Económico para la 

entidad.  Procesos 

administrativos y 

Fiscales. 
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Almacén Falta de 

reasignación de 

bienes cuando son 

trasladado de una 

oficina a otra 

Omisión en el 

diligenciamiento 

de reasignación 

de los bienes. 

Falta de Control 

Riesgo de pérdida de los 

bienes. Posible 

detrimento económico. 

Posibles procesos 

administrativos y 

disciplinarios 

G
es

ti
ó
n
 A

m
b
ie

n
ta

l 

Administración 

Integral de los 

Recursos 

Naturales y 

renovables 

Inobservancia de 

las competencias 

funcionales con 

respecto al SINA, 

en los 

pronunciamientos 

ambientales. 

Insuficiencia en la 

planta de personal 

de la Corporación 

y el volumen de 

trabajo para 

evacuar. 

Otorgamiento de 

permisos y 

licencias sin el 

lleno de los 

requisitos 

legales 

Posibles 

investigaciones 

disciplinarias en contra 

de los funcionarios y 

corporación. Pérdida de 

imagen corporativa. 

Violación a las normas 

de reservas naturales 

Legalización de 

los Pozos 

Ilegales  

Falta de 

seguimiento a los 

Pozos Ilegales que 

encuentra en la 

Jurisdicción de la 

Corporación A 

autónoma 

Regional de Sucre 

"CARSUCRE.  

Explotación de 

pozos de agua 

subterránea sin 

el cumplimiento 

de los requisitos 

legales 

Pérdida de imagen 

corporativa. 

Incumplimiento de 

objetivos 

institucionales. Posibles 

investigaciones 

disciplinarias en contra 

de los funcionarios y 

Corporación  

S
ec

re
ta

ri
a 

G
en

er
al

 Procesos 

judiciales 

Falta de 

cumplimiento de 

las funciones del 

comité de la 

conciliación de la 

entidad 

Acción de 

repetición por 

cancelación de 

condenas en 

contra de la 

entidad 

Detrimento económico. 

Procesos legales en 

contra de la entidad. 

Pérdida de confianza 

institucional 
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• En el segundo seguimiento se debe seguir trabajando con los diferentes equipos de 

trabajo y continuar con las actualizaciones de los diferentes procesos para realizar 

controles a través del comité interdisciplinario que contribuya cumplimiento de todas 

las actividades: 

 

 

✓ Restructurar el módulo de Transparencia y acceso a la información de pública 

de la página web de la corporación conforme a la resolución 1519 de 2020. 

https://carsucre.gov.co/trasparencia-acceso/ 

✓ Habilitar el formulario de PQRSD en línea. 

https://carsucre.gov.co/preguntas-quejas-y-reclamos-2/ 

✓ Habilitar el Formulario de Encuesta a Satisfacción.  

https://carsucre.gov.co/encuesta-de-satisfaccion/ 

✓ Actualizar El índice de información clasificada y reservada está 

desactualizado. https://carsucre.gov.co/inventario-de-datos/ 

✓ Actualizar el esquema de publicación. https://carsucre.gov.co/esquema-de-

publicacion-de-la-informacion/ 

✓ Formulación de la política de riesgo.  

✓ Elaboración del protocolo de servicio al ciudadano.  

 

 

 

 

Original firmado 

PAULINA PATRICIA BLANCO SALGADO 

Jefe Oficina de Control Interno 

“CARSUCRE” 
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